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Presupuestos de Seeretarfa General del Movimiento J' de RUS

unidade.'J de explotaciuD para. el año 1970

Primero.-8e aprueba el presupuesto de ingresos «.e la secre
taria ~neral del Movimiento pan. el ejercicio de 19'10, por un
1mporte de cuatro míl doscientos treinta. y siete millones tres
mil seiscientas sesenta. pesetas.

Segundo.-Se aprueba. a. la secretaria Gteneral del Movimiento
los créditos reoncedidos· en el presupuesto de. gastos para el
ejercicio 1970, por un importe total de cuatroroU doaclentas trein
ta y siete millones tt'es mil se1scletltas sesenta pesetM¡ can arreglo
a los detall:es que figuran en el cuerpo del propio presupuesto.

Tercero.-Se aprueban los presupuestos .de .ingresos de las
urddades de explotación de Prensa.y Radio del Movimiento, Ca
dena Azul <le Radlodlfusl<ln, 0l1C\Da d. Turismo, Intercambios
y Via.jes Et1ucatiVóB 1 de EditorlaldJoncellt.por tm i1ttporte
total de mil setecientos dlee1s1ete mlllones nOVecientas ochenta y
tres mil quinlentM cineuenta y ocho peset.as éort cuarenta y trf>,S
(:éntimos. ..

Cuarto_~ aprueban los presupuestos de gastos de las mi&
mos trnlda<les de explot.ción, por un lmporte total de mil sete-

cientos siete míllones clento cinco mil setenta y tres pesetas con
ochenta y tres céntimos.

Qulnto.-Se autoriza al Ministro Secretario general del Mo
vimiento para incorporar a los presupuestos aprobados cualquier
incremento de ingreso o remanente de crédito del capitulo 2 que
pudwa producirse.

sextó.-El Ministro Secretario general del Movimiento queda
autorizado para efectuar, dentro de los respectivos capítulos
de los presupuestos -excepción hecha de los relativos· a. inver
siones financiadas con cargo al' Plan de Desarrollo-, aquellas
rediStribUclones y ajuste que exigiera la ejecución de dichos
presupuestos.

Séptimo.-Los créditos presupuestados que por razón de con
tra,tos de obras de conservación y reparación, 8run1n1stros. adqui
siciones .o servicios adjudicados antes de la segmda quintena
del' último mes del ejercicio Se encontraran al principio de la
indicada qUincena afectos al cumplimiento de los mismos con
cargo al capitulo 2 de las distintas secciones de los presupuestos
y sean anulados, podrán incorporal1'8e como de calificada eXcep
ción si el motivo de la anulación hubiese sido que, por causas
justülcadas, no· se hubiera cumplido ·10 pactado al terminar el
año en. que quedaron afectos al cumpllmiento de la obligación.

II. Autoridades y personal

NOMBR,AMlENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 13 de agosto de 197(J por 14. que 8e nom
oran por ~.o a don ,lo¡¡t lJraQe Marln 1/ a
don Juan Antonio Aletttuulret'l!:tíu .. CP1l:tramoe8tres
<le la Sección Flotante <lel GOlllerno General de la
Provincia de Sabara.

Dmo. Sr.: Comoresu.J.tado del concurso publicado en el cEo
letfn Oficial del Estado» de 22 .de mayo ~o para la prov!·
sión de ]as pluas de Contramaestre V8I38D.te& en la Sección Flo
tante del GobIerno Genero! d. la _a de Sallara,
, Est. Prell!d<mcla del GobIerno. da ...mtarmldad con l. Pro
puesta de V, 1., h. tenido a bien d~... p.... CUbrir 1..
mismBB al Subteniente Conttama'es.tre de la.. Armada don José
Braga Marln y al BrillBda Oontram~.doI¡ Juan antonio
Alelxandre F'ellu, qu. perciblrátl su sueI<lo y d<o¡¡ás, remuner.
c1onesreg]amentarias de.a.euerdo: con lo'd1spue&tO· en 'la 1eg1g..
laci611 Vigente,

Lo q1Ul p_clpo a V. 'l. par. su conoélmlOlito y efectos
procedente<!.

Dioa guarde a. V. l. muchos a.ños.
Madrld, 13 de agosto de 19'10,

OARR.ERO

nmo. Sr. Director general de Promoción de Saiha.ra.

ORDEN de 19 de agO/lto de 1970 por la que la Jun,ta
CaliftcaOOra de ABplrallteB a Destl""" Clvll.. otorga
par adjUdicación directa los destinos que se indican
al personal que' le .relaCIona.

E.:ltem06. Sres.: De confoi'midad con ... 10 preceptuado en la
Ley de 15 de Julio de 1951! (eBoletln 0iIclal ~' _o. núme
ro 199), modlflclld. PO! ,la <le 39 d. _ d. 19l14 (<<Boletlll
Oficial del Estado. n,~', 91); Ley 195,1lH3, de, ,95,, •de diciem-
bre (<<'Boletln Oficial de ',n1lnlert>M3) y~ de 23 de
octubre d. 196'1 (<<llol.tllt ' dé! ltstad"" l1\lUlero 258),

Esta Pr_cl. del o dlapoj>e:

ArtIculo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta C~lificadora
de Aspirantes a Destinos .Civi1es y reunir las ,condiciones del
apartado d) del, _culo 14 de la 1A>vprl¡neraméllte citada $e
otorgan por adjudlcación d)reeta los <le¡jtln08 <1\1' $e llldlcan al
personal que a contl1nuaclón se felactona:

Policía 1.0 Armado don Olegario Sanz Megino, con destino
en la La. Circunscripción de la Policia Armada. Funcionario del
Cuerpo General Subalterno de la Administración CiVU del Estado
en 10$ Serv1ei08 ~ntral~ del Ministerio de la Gobernación, Ma
drid. l"1ja su residencia ·en Ouadalajara. Este destino queda cIa·
sificado cOmo d~ tercera clase.

Policía Armado don Justo Callejo Garela, con destinos en
la 4.1l Circunscripción de la Policía Armada. Funclonario del
Cuerpo General Subaltel"no de la Admin1stracl6n Civil del Es
tado en el Ministerio de la Oobernae,1ón (Oran Residencia de
Ancianos), Madrid. Fija su residencia en Madrid. Este destino
queda clasificado como de tercera. clase.

Guardia 2.0 de la GuardIa Civil don Ricardo Sola Romera,
con destino en la. 21 La· Comandancia de la Guardia Clv1l. Almar
cenero en. la. Empresa de. construccIón «Gutiérrez Cadenas. So
ciedad Anánlma». con domicilIo sociál en calle San Crlstóbal,
número 9, ltroje. (sevilla). Fija su residencia en EcUa. (sevilla).
Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Art. 2.1> El referido personal de tropa, que por 1& presente
Or~n adquiera un destino civil, causará baja en el Cuerpo de
procedencia. pasando a- la situacIón de retíradoforzosoe ingre
sando, a todos los efectos, en la. plantnIa del organismo o Em-
presa. a que Va desUnado. .

Art.3.'" Para el envio de las C1"edenciales. de los destinos
civiles obtenidos se dará cumplimiento a la Orden <le esta Pre

'1 sidencia del Gobierno d,e 17 de ma1'7.o de 19'53 f«Bolet1n Oficirl.l
del Estado» número 88)

Lo digo a VV. EE. Para su conocimiento y e-f,ectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años. .
Madrid, 19 de agosto de 1970.-P. D., el General Presidente,

Jo.c;é L6pez.Barrón Cerruti.

Excmof> Sres. Ministros ...

ORDEN de 26 de agosto de 1970 por la que se
clasifica para, ocupar destinos de prímera clase
en la AgntpactÓ1l Temporal Militar 1J(lra Servicios
Civiles al Teniente del Cuerpo de la Policía Arma
da don Benito González Novo4.

Excmo, Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el pá
rrafo segundo del artículo 11 de la. Ley de 15 de juIlo de 1952
(<<Boletín Oftebtl del Estado» número 199) y 195/1963. de 28 de
diciembre .(<<Boletín Oficial del Estado» número 313). Y apar
tado a) de-lartículo t·eroero ce -la OTden de 7 de enero de 1964
(<<Boletín Oficial d~l Estado» número 8), por habér si-do·pro
movido al empIoo de Teniente, queda cJasifioado para 8011clta.r
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destinos de primera clase el Onda! del Cuerpo de 1& Palicla
Armada don Benito González Novoa, Aspirante a ingreso en
la Agmpación Temporal Militar para Servicios Civiles.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efeetos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1970.-P. D., el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos CivHef>, José
López-Barron Cenut-i.

Excmo. Sr. Ministro (1t-~ la Gobernación.

MINISTERIO DE HACIENDA

de régimen económico-fiscal para el Archipiélago CanarIo, este
Ministerio ha resuelto nombrar Vocal de la. misma a don Ra
fa€'l Arteaga Padrón, Presideilte del Consejo Provincial de Tra
bajadores de Santa Cruz de Tenerife.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añ-o.'>.
Madrid, 8 de septiembre de- 1970.

MONREI\L LUQUE

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión lnt-fl"rmlnister1al del rég1me-n.
-económiCO-flCK:al de Ganarias,

J.tESOLUCIDN de la Direcctón General de Admi
niStru,ciOn Local 'fk>7:.la qúe se nombran Secretart03
de Administración Local de tercera categotfa. con
carácter interino, para las plcioos que se i1UUcan.

En URO -de las atrlbuciones que le confIere el articulo 262,
parrafo 2, del Reglamento de Funcionarios de Adm1n1strac1ón
Local de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 de
mayo de 1958.

Esta Dirección General ha resuelto efectuar los nombramien
tos interinoo de Seeretari-os de A<lministraclón Local de teroe-ra
categoría para las plazas vacantes de AYUIltami-an:toe y AIro
paflones que se relacionan:

Provincia de Alicante

Avuntamiento de RafaL-Dún JOSé Soler RQmán.

Provincia de Valladolid

Ayuntamiento <le La cJ,stémiga.-Don Angel Alvarez Meléndez.
AY1.U1t-amieuto de E€qUffl1llas <le Esgueva.-Don Pedro Para

mio Casado.

Provincia de Zaragoza

Ag'fupación de MaJlcllone~ y MUreTe. _ Don .Jmm. Simón
G-ar.cés.

Los Gobelnadores ('ivíll"S disp-on<lrán la inserción de estos
nombramientos en el «Bolclín Oficial» de su respectiva pro
vincia para conocimiento de Jos nombrad05 y de las Oorpora
ciones respectivas.

Los funcionarios nombrados deberán tomar posesIón de las
plazas adjudicadl.B dentro de los ocho días hábiles siguientes
al de la pubUcación de esta Resolución en el roBoletín ·Oficial
del Estado», 8l la plaza se encuentra en la misma provinc1& de
su residenda, o en el plazo de quin-c~ <\fas. tambl6n hábiles,
si resi{!iere en otra distíntu.

Las Corporaciol1es interesadas en estos nomfiramien'tOs debe·
rán remitir a esta Dirección General (sección Primera., Nego
ciado Cuarto), ..c-ó{Ha1itern,l cerl-iflcad'Et del acta de toma de
posesi6n del funciollado nombrado dentro de los .ocho días há
blles siguientes a aquel en que Re hublel"e efectuado.

Se recuerda a Jos funcionarios incluido?' en estos nombra
m!ento.." que no podro.n BoHéitar nuevas interinidades hasta
pasados seis meses, contados desde la pubUL'ación <le esta :Re
solución en él «Boletitt ONdal del Estado>}.

¡Jo que se hace público para. geneí'ál conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de ag06t-o de 1970.~ Direeto-r general, Fernando

1.. de Ybarra.

ORDEN de 8 de septiembre de 1970 por la que
.'!f' nombra, Vocal de ld. Comisión lntenninisterilll
del régimen económícv.-NscaJ; de _Canarla$ a don
Antonio Vega Pereira, Presidente del consejo Pro
1Jincial de Em.presarios de Las Palmas de Gran
Canaria.

Ilmo. Sr.: En virtud de la facultad concedida en el púrra
fo segundo del artículo segundo del Decreto 1254/1970, de 9 de
abril, por el qUe se crea una Comisión que estudie un proyecto
de régimen económico-fiscal para el ArchipiélagO canario, este
Ministerio ha resuelto nombrar Vocal de la misma a don An
tonio Vega Pereira" Presidente del COnsejo Provincial de Em~
presas de Las Palmas de Gran Canaria.

Lo que comunico a V. l. para su oonoctmi-entQ y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1970.

MoNREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión lntermjnlsterla! del régimen
económioo-ftscal de Cana.rias. .

ORDEN de 8 de septiembre de 1970 por la que
se nombra Vocal de la Comisión lnterministeríal
del régimen económico-!íscal de Canarias Q. dOn
José sabaté Forns, Pre$i.tlente del cometo Provin
cial de Empresarios de Santa Cruz de TeneriJe.

Ilmo. Sr.: En "irtud de la facultad ooncedida en el pána
fo segundo del- artículo segundo del Decreto 1254/1970, de 9 de
abril, por el que se crea una Comisión que estudie _un proyecto
de régimen económico-fiscal para el Archipiélago Canario, este
Ministerio ha resuelto nombrar Vocal de la misma a don José
Sabaté Form, Presidente del Consejo Provincial de Empres9r
ríos de Santa Cruz de Tenerife.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y ("fectos
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Mndrtd. 8 de septiembre- de 1970.

MONREAL DUQUE

Ilmo, Sr. Presidente- de la Comisión Interminlsterlal -del régtme-n
econ6m'l.co--fiscal de Canaría!'>.

ORDEN de 8 de septiemore (le 1970 lJOr la .que
se nombra Vocal de lo. comisión Interrntnistettal del
1't3gimen eccmómf-CXrfiscal df: canaria-<j a dOn Vi
Cf~nte Dore.';te,~ Medina, Prestdente .afl .. con.'r~lo Pro-
vincial de Tmoajadores de Las Pnl1naB de Gran
Canaria.

Ilmo. Sr.: En virtud de la facultad concedida. en el párra
fo segundo del artículo segundo del Decreto 1254/1970. de 9 de
abril, por el que se crea. una Comisión que estudie un proyecto
de régimen económlco-ftscal para el Archipiélago Canario, este
Ministerio ha resuelto nombrar Vocal de· la misma. a don Vi
cente Dorestes Medina, Presidente del COrnu"jo, Provinc1rtl de
'ftabajadq-res de Las Palmas de Gran Canari~"

Lo que comunico a V. l. para ~u <'.oIlocimiento y efecto!';.
Dios guarde a V. 1. muchos 3.11.os.
Madlid, 8 de septiembre de 1970.

DE

DE

MINISTERIO
LAG O BE R N A C I O,}~

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. President-e de la Comisión Intermin1stel'lal <lel r¡s'gírnen
eoonómico.fiscal de Canarias.

ORDEN de 8 de septiembre de 1970 por la que
s'e, nombra Vocal de La Com,l..'?i6n Interministerial del
rpgimen económi.co-!íscal de ca,naTÍas a don Rafcu:l
Arteaga Padrón, Presidente del Consejo Pronincíal
de TrabajadoreH de Santa Cruz de Tenerife.

Ilmo. Sr.: En virtlld de la facultad Concedida. en el pán·.a
fo segundo del artículo segundo del Decreto 1254/1970. de 9 de
abril, por el que se crea una Cqmisi6n que estudie un proyecto

RESOLUCION d.e la Subseeretaf1a por la que fW
nombra Pagador de Servicios. en la p7"ovtnc1.a de
Barcelona a don Luis SUges Homedes,

Ilmo. Sr.: Vacante la. Pagaduría de Servic10s de este Ministe--
l'io en la provincia de Barcelona, ,

Esta Subsecretaria ha resuelto nombrar· Pagador de Serv1eios
en dicha Pfovindaa don Luis Sitges Romedes, Delegado de Edu~
-cación y Ciencia, con carácter proVisional y hasta nuéva orden.

Lo digo a V. l. para su conoc"imíento y efectos.
Dios guarde a V. ¡,
Madrid, 14 de agosto(} de 1970.-El SUbSecretario. Riea.t1lo Díez.

Ilmo. Sr. Oftcl:al Mayor del Depa;rtamento.


